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T A R I F A S  

1 - P W B L I C A ~ O ~ C  ResoIucioxies Nros. 845.1089 

Tsxto m mayos de 4tM p&;hFS5 Pbr cada Exedmte 
Publicación (por e/paPtabm) 

-Gonvoeatorías asambleas entidades civiles 
(oulturdesii, dep.wtivab y de soooorrcrs mutuos) A 2,40 A 0,10 

-Convocatorias asambleas entidades profesio- 
nales. A 4,20 A OJO 

-Convocatorias ~annbLeas comerciales 4 8,OO A 0,30 
-Avisos comerciales A 8,00 A 0,lQ 
- ~ v i m s  srhiaistrativos , A 4,50 A 0,10 
-Edictos de mina A 5,50 A 0,lO 
-Edictos concesión de agua p&bkca A 550 A C,10 
-Edictos judiciales .4 2,OO A 0.10 
-Remates h u e b l e s  y autcmotortx A 400 A 0,lO 
-Poswi6n Veinteñal A 4 ,O I 0,IO 
--Edictos s u ~ o n o s  A 3,00 A' 0,10 
-Remates varios A 4,00 A 0,lQ 
-Balances: 
-Ocupando más de P/r pág. y hasta 3fr página A 25,W 
-Ocupando más de U pág. y hasta 1 página A 40,010 
--MAS uxi adi@íonal en ~wncepto de prneba. A 18,00 -- 
11 - S U S ~ I P C I O N E S  rrr - EJEMPLARIES 

h u a i  A M,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,30 
Semestral A 14,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,80 
TrimesttaJ A $,- Awasado más de un año A 1,W 
Mensiial A 6,- e Separata -- A 3,m -- 

Notar Dejar estableddo que las publicaciones se cobrarbn por palabra, de acuerdo 
a lar tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se cdbservarbn las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumyutarh como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gnarrir- 

moa, no incluyendo los puntos y las comas que los saparan. 
-LOS signos de punhación: punto, coma y punto y coma, no s e r h  considerds. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, L A, M, .R, se considerarán como 

ma palabra. 
Las publicaciones a s  ef&arhn previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, pirovinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo aauntar al 
texto PL publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

kri exentas de pago lar publicaciones tramitadas can ce&'Bcado de pbrezu y lar 
que por &sposicioaies legales vigenkes asi la con~%gnea. 
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D E C R E T O S  Salta, 1. d e  diciembre de 1986 

Secretaria Gemmal de la Gpbemción 

VISTO el viajé. oficial del señor Ministro de 
Bienestar Sucia!, doctor René Alberto Gómez, a 
partir del día 10 d e  diciembre del año en curso;' 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Pónese interinamente a cargo 
del hlinisterio d e  Bienestar Social, al aeñor Sel- 
cretario d e  Estado' d e  Seguridad Social, doctor 
José Ramón Giménez, a partir del día 10 d e  di- 
ciembre del año en curso, y mientras dure la 
ausencia de su titular. 

Art. 2? El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de! Bienestar Social y 
firnlado por d señor Secretario General d e  IJ 
Gobernación. 

Art. 3'? - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívesle. 

R m E R O  - Gómez , DBválos 

DECRETO N? 3.572 
Ministerio db Gobierno, Jud+ y Ed'ucación 

Secretaría de Estado de Gobierno 
Expediente No 50-130.831. - 

VISTO el Decreto N? 33/86, en el cual se 
detallan los intmnos benleficiarios d e  las conmu- 
taciones de penas dispuestas mediante Decreto 
No 2.604/85, con especificación d e  los respecti- 
vos porcentajes d e  redusoción de' condena; y, 

Que a tenor d e  lo solicitado a fs. 1, por la 
Dirección General del Servicio Penitenciario Pko- 
vincial, corresponde rectificar el porcentaje de 
conmutación otorgada a favbr del interno penado 
Esteban Marino Ramos, dado que por una erró- 
nea información ,originaria, su condena fue re- 
ducjda en un 8% (reincidente con una san- 
ción), cuando en realidad correspondía. el 10% 
(primario con una sanción), d e  acuerdo a las 
prescripciones del Decreto 2.604/85; 

Que pol tal motivo, debe dictarse el pertinen- 
t e  instrumento legal que subsane la situación, 
para lo cual a fs. 8, obra informe d d  señor Juez 
de Ejecución de Sentencias, estimando proce- 
dente tal medida; 
























